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FORMULARIO DE ANOTACIÓN
AL
ANOTACIONES: (Decreto 1825/98, del Ministerio del Interior)
- El jefe directo deberá notificar por escrito al funcionario acerca del contenido y circunstancia de la conducta que da origen a la anotación, dentro del plazo de tres días de ocurrida.
- Jefe Directo: Se entenderá por jefe directo el funcionario de quien depende en forma inmediata la persona a calificar.
El Jefe Directo es aquel empleado de planta que, por la naturaleza del cargo que ocupa, se encuentra dotado de potestad de mando sobre el subalterno y ejerce una tuición sobre su desempeño.
- El jefe directo deberá notificar por escrito al funcionario acerca del contenido y circunstancia de la conducta que da origen a la anotación, dentro del plazo de tres días hábiles de ocurrida. El funcionario, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la correspondiente notificación, podrá solicitar al jefe directo que se deje sin efecto la anotación de demérito o que se deje constancia de las circunstancias atenuantes que concurran en cada caso. En caso que el funcionario presente la solicitud, y el jefe directo las rechazare, debe comunicar el rechazo por escrito a la DGDP dentro del plazo de 5 días hábiles. Si no se produjese tal comunicación a la DGDP, se entenderá por aceptada la solicitud del funcionario.
PERÍODO DE CALIFICACIONES: 
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: (Llena Jefe/a Directo)
OBSERVACIONES FUNCIONARIO/A: (Llena funcionario/a a mano. Si no tiene observaciones escriba "sin observaciones" o similar)
FIRMA JEFE/A DIRECTO
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS
FIRMA FUNCIONARIO/A
USO EXCLUSIVO DGDP:
Versión: 2018/01
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